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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha uno de diciembre de dos mil veintiuno.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 04831/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por el C. XXXXXXX XXXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Poder Legislativo, en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
[bookmark: _Hlk66905340]I. En fecha veintiséis de agosto de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente se le denominará EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00617/PLEGISLA/IP/2021, mediante la cual requirió, lo siguiente:
“Quiero los currículos de cada Comisionado del Pleno actual del Infoem, al proceso de selección para designarlos Comisionados, es decir, del Comisionado José Vilchis, Comisionado Gustavo Parra, Comisionada Guadalupe, Comisionada Sharon Cristina, Comisionada Rosario. En dónde se acredite fehacientemente que todos cuentan con la más amplia trayectoria en la materia de transparencia, acceso a la información y protección de los datos. En versión pública si es necesario.” (sic)
MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.
II. En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veintiséis de agosto de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO turnó el requerimiento para solicitar la información al servidor público habilitado que consideró competente, la búsqueda y localización de dicha información, tal como se desprende de la imagen que continuación se inserta:
[image: ]
II. En fecha diecisiete de septiembre de dos mil veintiuno, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO notificó al solicitante la ampliación del plazo para otorgar respuesta, en la solicitud de información; tal y como, se aprecia enseguida:
“El servidor público habilitado de la Secretaría de Asuntos Parlamentarios, con fundamento en lo dispuesto por el párrafo segundo del artículo 163 de la Ley de la Materia, ha solicitado la ampliación del plazo de respuesta hasta por siete días, debido a que el área correspondiente continúa realizando los trabajos necesarios a fin de dar contestación a la solicitud de información en los términos requeridos. En virtud de lo anterior se hace de su conocimiento que el Comité de Transparencia en la Vigésima Tercera Sesión Extraordinaria del 17 de septiembre de 2021, mediante Acuerdo PLEGISLA/LXI/CT/23ªext/2021/CUARTO ha tenido a bien aprobar la ampliación del plazo solicitado, en términos del artículo 49 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. En ese sentido, una vez que haya concluido la búsqueda de los documentos requeridos, este Sujeto Obligado lo hará de su conocimiento dentro de los plazos establecidos en la Ley.” (Sic)
Destacando que, a dicha prórroga adjuntó el archivo electrónico denominado Acta 23a. Sesión extraordinaria CT 2021.pdf, con el cual dio cumplimiento a lo establecido en los artículos 49, fracción II y 163, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que al ser de conocimiento de las partes y en obvio de repeticiones innecesarias se omite su inserción o descripción en el presente apartado.
III. En fecha veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información adjuntando los archivos electrónicos que se describen a continuación:
· 617 RESPUESTA (DOCS COM INFOEM 2021-VER PUB).rar contiene cinco archivos en formato PDF con el nombre de identificación de cada uno de los Comisionados de este Instituto Garante, cuyo contenido a su vez consiste en los documentos que presentaron como parte del registro de aspirantes al cargo que ostentan actualmente; debiendo señalar en este punto que EL SUJETO OBLIGADO pretendió entregar la versión pública de estos documentos; sin embargo, de la revisión minuciosa a los mismos; se advirtió que se dejaron visibles datos personales considerados confidenciales, tema que será analizado en el Considerando de estudio respectivo.
· 617 RESPUESTA (ACTA DEL COMITE).pdf: Contiene el Acta de la Vigésima Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México celebrada el diecisiete de septiembre de dos mil veintiuno, en el que se aprobó la versión pública de los documentos remitidos en respuesta y descritos como contenido de la carpeta arriba descrita.
· 617 RESPUESTA.pdf:  Contiene el escrito por medio del cual el servidor público habilitado competente, señaló al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO que adjuntaba en carpeta comprimida la documentación que fue presentada por los Comisionados que actualmente integran el Pleno de este Órgano Garante. 
· Respuesta 0617-SAP.pdf: Contiene el oficio identificado con el número UIPL/1606/2021, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO mediante el cual notificó al solicitante la respuesta entregada por el servidor público habilitado de la Secretaría de Asuntos Parlamentarios del Poder Legislativo, haciéndole mención que para el caso de no encontrarse conforme con dicha respuesta, tendría la oportunidad de interponer el recurso de revisión correspondiente.
[bookmark: _Hlk65869348][bookmark: _Hlk66905757]III. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha veintisiete de septiembre de dos mil veintiuno, el particular interpuso el recurso de revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 04831/INFOEM/IP/RR/2021, en el que señaló como tanto como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad lo que se transcribe a continuación:
[bookmark: _Hlk76554159]“Impugno la respuesta dado que solicité conocer los documentos en donde conste la experiencia en la materia de transparencia, acceso a la información y protección de datos." (sic)
IV. El recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en fecha veintisiete de septiembre del presente año, turnándose al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.
V. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en fecha uno de octubre de dos mil veintiuno, el Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de que EL RECURRENTE presentará pruebas y formulara sus alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera el Informe Justificado.
VI. Del seguimiento correspondiente al recurso de revisión que nos ocupa, conviene señalar que el Pleno de éste Instituto, aprobó el Returno del mismo, a la Ponencia de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, en la Trigésima Sexta Sesión Ordinaría de fecha trece de octubre del presente año, ello de conformidad con lo establecido en el numeral 62, fracción VII de los Lineamientos para el Funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
VII. Establecido lo anterior y derivado de la admisión del recurso de revisión en estudio de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO en fecha doce de octubre del presente año, rindió el Informe Justificado correspondiente, mediante el cual, refiere que el particular esta impugnado la veracidad de la información proporcionada en respuesta y que esa razón es motivo de improcedencia del recurso de revisión, explicando que hizo entrega de la información que obra en sus archivos y que la misma corresponde a la que los Comisionados que integran el actual Pleno del Instituto entregaron en su calidad de aspirantes a ocupar dichos cargos, motivo por el cual solicitaba a la Comisionada Ponente sobreseer el recurso de revisión en términos de lo establecido en la fracción V del artículo 191, en correlación con lo previsto en el 192, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
No se omite señalar que, de manera adjunta al Informe Justificado EL SUJETO OBLIGADO subió al sistema SAIMEX el archivo electrónico denominado Acta 23a. Sesión extraordinaria CT 2021.pdf, mismo que fue entregado en respuesta y en el que se advierte el Acta de la Vigésima Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO; por lo que, si bien es cierto que en ella se aprobó la supuesta versión pública de la información solicitada, también lo es que, se observa dejaron datos personales visibles relativos a un asunto diverso al que nos ocupa, motivo por el que, esta Ponencia Resolutora determinó no poner a la vista del solicitante el archivo electrónico al que se ha hecho referencia.
Derivado de ello, en fecha diez de noviembre del presente año, se notificó al RECURRENTE el Informe Justificado del servidor público habilitado de la Secretaría de Asuntos Parlamentarios del Poder Legislativo y el presentado de manera general por el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, en consecuencia, debe señalarse que EL RECURRENTE no presentó pruebas, ni rindió alegatos o manifestación alguna que a su derecho correspondiera en términos de lo previsto en la fracción III del numeral 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como se desprende en la imagen que se anexa a continuación:
[image: ]
VIII. De las constancias que obran el en expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha dieciséis de noviembre de dos mil veintiuno, se acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Hlk59552221]IX. Una vez transcurrido el plazo señalado en el artículo 185, fracción III de la Ley de la materia en cita y una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno, se acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CONSIDERANDO
1. Competencia. 
[bookmark: _Hlk77183116]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés. 
El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.
TERCERO. Oportunidad. 
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
[bookmark: _Hlk62134391]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno; el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo recurso de revisión, transcurrió del veinticuatro de septiembre al catorce de octubre de dos mil veintiuno, sin contemplar en el cómputo los días veinticinco y veintiséis de septiembre, dos, tres nueve y diez de octubre del presente año, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintiuno y enero de dos mil veintidós, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el ocho de enero de dos mil veintiuno.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el veintisiete de septiembre de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.
CUARTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX.
QUINTO. Análisis de la causal de sobreseimiento. Del análisis efectuado, se advierte que el presente recurso de revisión es procedente, pues se actualizan las hipótesis previstas en los artículos 191, fracción V y 192 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismos que a la letra dicen:
“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
…
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;
…
Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y
…”
(Énfasis añadido)
Luego, conforme a la transcripción que antecede, resulta conveniente desglosar los elementos de las disposiciones enunciadas, de manera tal que el sobreseimiento del recurso de revisión bajo este supuesto se actualiza cuando una vez admitido (Fecha de admisión del recurso de revisión uno de octubre del presente año[footnoteRef:1]) aparezca una causal de improcedencia, causales que se encuentran previstas en el artículo 191 de la Ley de la materia en cita, por lo que en el asunto en concreto se actualizó la prevista en la fracción V, correspondiente a que el particular impugne la veracidad de la información proporcionada en respuesta, sirviendo de sustento a esta manifestación lo señalado por EL RECURRENTE en sus razones o motivos de inconformidad que a la letra dicen: [1:  Ver página 5 de la presente resolución para corroborar la fecha de admisión del recurso de revisión.] 

“Impugno la respuesta dado que solicité conocer los documentos en donde conste la experiencia en la materia de transparencia, acceso a la información y protección de datos." (sic)
En ese orden de ideas, es necesario recordar que el particular le solicitó al SUJETO OBLIGADO “…los currículos de cada Comisionado … es decir, del Comisionado José Vilchis, Comisionado Gustavo Parra, Comisionada Guadalupe, Comisionada Sharon Cristina, Comisionada Rosario. En dónde se acredite fehacientemente que todos cuentan con la más amplia trayectoria en la materia de transparencia, acceso a la información y protección de los datos. En versión pública si es necesario.” (sic)
En respuesta EL SUJETO OBLIGADO hizo entrega concretamente a través de la Secretaría de Asuntos Parlamentarios, una carpeta comprimida con los documentos presentados al momento del registro de aspirantes a Comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, de cada uno de los hoy integrantes del Pleno, agregando que del análisis a la solicitud de información y de la búsqueda en los archivos del área administrativa de referencia, hacía entrega de dichos documentos en versión pública de acuerdo con lo establecido en el Acta de la Vigésima Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia celebrada en fecha diecisiete de septiembre de dos mil veintiuno, (acta que adjuntó en informe justificado y que como ya se dijo contiene datos personales de un asunto diverso al que se resuelve), pues de conformidad con lo establecido en el artículo 12, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, solo podría proporcionar la información pública que se le requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que se encuentre; pues ello, no comprenderá el procesamiento de la misma ni el presentarla conforme al interés del solicitante. 
Inconforme con dicha respuesta, el particular interpuso el recurso de revisión de mérito en el que como ya se dijo en párrafos que anteceden, se dolió de que “…solicité conocer los documentos en donde conste la experiencia en la materia de transparencia, acceso a la información y protección de datos." (sic) dando la pauta a señalar que dichos documentos no le fueron entregados; sin embargo, de las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, esta Ponencia Resolutora advirtió la carpeta comprimida denominada 617 RESPUESTA (DOCS COM INFOEM 2021-VER PUB).rar cuyo contenido puede observarse mejor en la captura de pantalla siguiente:
[image: ]
Documentos en los que esta Ponencia Resolutora encontró datos personales con el carácter de confidenciales y que de conformidad con lo establecido en la fracción XI, del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, hacen identificable a una persona física de los que se omite su enunciación; con la finalidad de que, si no han sido detectados por el particular los mismos no sean utilizados con una tercera intención, exhortando al RECURRENTE a no hacer mal uso de los mismos lo anterior de conformidad con lo previsto en el artículo 87[footnoteRef:2] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. [2:  Artículo 87. Los particulares, sin perjuicio de que sean considerados sujetos obligados de conformidad con la presente Ley, serán responsables de los datos personales de conformidad con la normatividad aplicable para la protección de datos personales en posesión de los particulares.] 

En ese contexto, de conformidad con lo establecido en los artículos 222 y 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se puede advertir que el recurso de revisión materia del presente asunto, no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por el incumplimiento de sus obligaciones; atento a ello, este Instituto en el ámbito de sus atribuciones, hará del conocimiento al Contralor de este Instituto esta situación a fin de que en términos del ordinal 190 de la Ley de la materia determine lo conducente. 
Por lo que, recapitulando en el sentido de que en dicha carpeta comprimida se hizo entrega de la información que obra en los archivos de la Secretaría de Asuntos Parlamentarios, es necesario señalar que de conformidad con el Acuerdo por el que se establece el Proceso y la Convocatoria para nombrar Comisionadas y Comisionados del Instituto de Transparencia , Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios quien realiza la convocatoria es la “LX” Legislatura y la documentación se debió entregar los días dos y tres de agosto del dos mil veintiuno en la oficina de la Secretaría Técnica de la Junta de Coordinación Política en el recinto del Poder Legislativo, estableciendo en dicha convocatoria los requisitos que los aspirantes debían cumplir y que para una mejor compresión del tema en estudio se transcriben a continuación:
SEGUNDO.- Las y los aspirantes deberán cumplir y acreditar de manera debida, fehaciente y oportuna ante la Junta de Coordinación Política de la “LX” Legislatura, los requisitos establecido en los artículos 91 fracciones I, II, V y VI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 31 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que a saber son:

• Ser ciudadano del Estado, mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos y con vecindad efectiva de tres años; 
• Tener más de 35 años de edad; 
• Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratara de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena fama en el concepto público inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena; y 
• No ser Secretario del despacho, Procurador General de Justicia del Estado, Senador, Diputado federal o local, o Presidente Municipal, a menos que se separe de su puesto un año antes del día de su designación. 

Adicionalmente, Currículum Vitae con fotografía del aspirante, en el que se precisen sus datos generales, número telefónico y correo electrónico; así como los documentos que acrediten su experiencia profesional, académica o administrativa en la materia.
(Énfasis añadido)
Aunado a lo anterior, en la convocatoria en comento[footnoteRef:3], se estableció que la entrega de los documentos que dieran sustento al cumplimiento de los requisitos previamente señalados, sería los días 2 y 3 de agosto del presente año en un horario de las diez a las diecisiete horas en las oficinas de la Secretaría Técnica de la Junta de Coordinación Política, en ese sentido, es importante traer a contexto que la Secretaría de Asuntos Parlamentarios es competente para conocer de la información solicitada en atención a lo establecido en la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 152, fracción XIV que a la letra reza: [3:  Consultable en: https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2021/julio/jul282/jul282b.pdf] 

“XIV.- Llevar el control de expedientes, iniciativas, leyes, decretos y acuerdos que expida la Legislatura;” (Sic)
Tal y como se afirmó en el párrafo que antecede el servidor público habilitado que emitió la respuesta es el competente para conocer de la información solicitada en atención a que es el encargado de llevar el control de los expedientes, iniciativas, decretos y acuerdos que la Legislatura expida; por lo que, en consecuencia, conoce de todo lo relativo al tema del procedimiento para nombrar a los Comisionados que hoy integran el Pleno de este Instituto y en ese sentido fue que como bien lo refirió en su respuesta hizo entrega de la información tal y como obra en sus archivos.
No obstante, el pronunciamiento del servidor público habilitado a simple vista para el solicitante fue insuficiente para tener por colmado su derecho de acceso a la información, pues a su decir no se le entregaron los documentos en los que constara la experiencia en materia de trasparencia, acceso a la información pública y protección de datos de cada uno de los integrantes del Pleno; sin embargo, si dicha manifestación resultara cierta, la propia Legislatura hubiera determinado la elección de las cinco personas que a diferencia de los Comisionados designados cubrieran a cabalidad dichos requisitos.
Derivado de lo anterior, conviene señalar que las razones o motivos de inconformidad del solicitante, encuadran como ya se dijo al inicio del presente estudio en el supuesto de improcedencia previsto en la fracción V del artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues duda de la veracidad de la información entregada en respuesta, situación que este Órgano Garante no puede analizar en estudio; pues, fue la Legislatura quien mediante el procedimiento establecido en la Convocatoria para nombrar Comisionadas o Comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM) determinó de todos los aspirantes la elección de los cinco mejores candidatos para ocupar el cargo, cuyo nombramiento fue ratificado por el Titular del Ejecutivo del Estado mediante Decreto Número 290 publicado en fecha veinte de agosto de dos mil veintiuno; sirviendo de sustento a lo anterior la captura de pantalla siguiente:
[image: ]
Asimismo, no se omite comentar que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ello en atención a lo plasmado en el artículo 36 de la Ley de la Materia, en el cual se advierten los rubros de competencia y atribuciones.
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual refiere: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (sic)
Es necesario recalcar que, efectivamente con las documentales entregadas en respuesta, por parte del SUJETO OBLIGADO se tuvo por colmado el derecho de acceso a la información ejercido por el solicitante; sin embargo, al haber presentado el recurso de revisión objeto de estudio duda de la veracidad de la misma; por lo que, si bien es cierto, los Comisionados deberán decretar la admisión o el desechamiento del recurso en términos de lo establecido en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en este caso en particular se determinó la admisión por el Comisionado al que fue turnado de origen; también lo es que, una vez analizado el contenido íntegro de las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, lo procedente es determinar su sobreseimiento de conformidad con lo previsto en el artículo 192, fracción IV, en relación con el símil 191 fracción V de la Ley en comento; pues efectivamente el particular duda de la veracidad de la información otorgada y el desechamiento del recurso en este punto del procedimiento resulta inoperante; motivo por el cual, el Pleno de este Instituto, en términos de lo dispuesto en el artículo 186, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina SOBRESEER el recurso de revisión 04831/INFOEM/IP/RR/2021.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafo trigésimo, trigésimo primero, trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186, 188 y 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 04831/INFOEM/IP/RR/2021, porque admitido el recurso de revisión apareció una causal de improcedencia en los términos previstos en la Ley; en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento. 

TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

CUARTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
QUINTO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a fin de que determine lo conducente en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/AMV
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Viernes 20 de agosto de 2021 Seccion Primera Tomo: CCXII No. 33

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO

ALFREDO DEL MAZO MAZA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus
habitantes sabed:

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente:
La H. “LX” Legislatura del Estado de México decreta:
DECRETO NUMERO 290

ARTICULO PRIMERO. Se aprueban los nombramientos de los Ciudadanos Maria del Rosario Mejia Ayala,
Guadalupe Ramirez Pefia y José Martinez Vilchis, como Comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a
la Informacion Publica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios, por el periodo de
siete afios.

ARTICULO SEGUNDO. Se aprueban los nombramientos de los Ciudadanos Sharon C. Morales Martinez y
Gustavo Parra Noriega, como Comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Publica y
Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios, por el periodo de cinco afios.
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